
EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, la conrnemoración del BICENTENARIO DE LA BATALLA DE CAMINO
REAL, registrada en la parroquia Bilován, cantón San -IVliguel, prwincia de

Bolívai, niotinu a la Legislatuia para rendir un cívico homerraje a heroicos
precursores que enarbolaron los ideales libertarios con rebeldía y auténtico
compromiso;

eue, el COMBATE DE CAMINO REAL plasmó la_ lucha y entrega de ilustres
ecuatorianos que conjugaron esfuerzos y voluntadeg Para consolidar decisivas

acciones en litriunfánie cumpaña del 9 de noviembre de r8zo y propiciar la
construcción de nuevos derroteros de libertad basada en el sacrificio y altos

valores ciudadanos;

Que, la Asamblea Nacional pondera las victoriosas jornadas de las fuerzas

libertadoras imbuidas de valentía y convicción para continuar la ruta que

fortaleció procesos transformadorescon amplio contenido yvisión social; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACUERDA:

EVOCAR la histórica BATALLA DE CAMINO REAL, gesta que trasciende en la
memoria colectiva como un firme referente de ejemplar unidad y espíritu combativo
para alcanzarlaemancipación de los pueblos de Ecuador y de América.

OTORGAR IA CONdECOTACióN "ASAMBLEA NACiONAL DE LA REPÚTBLICA
DEL ECUADOR, DR. VICENTE ROCAFUERIE", al mérito social, que

disünguirá el pabellón del Gobierno Autónomo Descentralizado de la parroquia

Bilová"n, y serálntregada junto al Acuerdo Legislativo, en acto solemne programado
por el BTcENTENARIO DEL COMBATE DE CAMTNO REAL.

Oado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicadg en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los seis días del mes de

noviembre d.e dos milveinte.
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